
El plazo autoimpuesto por el
Gobierno era que el proyecto de
Reconstrucción Nacional ingre-
sara al Congreso durante los pri-
meros días de abril.

Después de algunas posterga-
ciones, la expectativa del mundo
político y del presidente de la
Cámara de Diputados, Jorge
Alessandri (UDI), era que a más
tardar ayer se enviara a tramita-
ción legislativa esta iniciativa
“miscelánea”.

La actualización: “El proyecto
mañana (hoy miércoles) va a in-
gresar a la Cámara de Diputados
e iniciará su trámite legislativo”,
aseguró ayer el ministro del In-
terior, Claudio Alvarado. 

Las razones

Conocedores del diseño de la
iniciativa indican que el retraso
se debió a que el Gobierno, a par-
tir de sugerencias de los parla-
mentarios, analizó nuevos ajus-
tes al proyecto con el fin de lle-
gar con una propuesta más con-
sensuada al Congreso; que haga
más viable su aprobación en las
próximas semanas. El ministro
de Hacienda, Jorge Quiroz, dijo
el domingo en “El
Mercurio” que es-
pera que la reforma
sea despachada an-
tes del 1 de junio. 

También se ha
estado revisando
en detalle el infor-
me financiero de la
Dirección de Presupuestos (Di-
pres). En el reporte se estima el
impacto en las finanzas públi-
cas, tanto en el corto como el me-
diano plazo, de las rebajas tribu-
tarias y sus compensaciones vía
medidas impositivas transito-
rias y mayor crecimiento econó-
mico. En el Ejecutivo y en el ofi-
cialismo asumen que esa última
materia será un foco de debate
en el Congreso y anticipan que
los cálculos estarán en la mira
del Consejo Fiscal Autónomo
(CFA), que será citado a exponer
sobre el proyecto en la Cámara
Baja y en el Senado.

Hasta ahora, en el informe se
diría que, en régimen (al cuarto

de su aprobación), el proyecto es
fiscalmente neutro; es decir, que
no genera desequilibrios en las
cuentas públicas.

Fórmula para pymes

Tal como lo anticipó el martes
“El Mercurio”, el diputado Jorge
Alessandri señaló ayer en radio
Pauta que uno de los puntos en
evaluación por parte del Ejecuti-

vo es la tributación
de las pymes. Ales-
sandri reconoció
que el proyecto no
contemplaba ini-
cialmente benefi-
cios específicos para
este segmento, pero
indicó que el Ejecu-

tivo analiza ajustes para mante-
ner regímenes preferentes y evi-
tar que enfrenten una carga si-
milar a la de grandes empresas.
Los gremios que representan a
las empresas de menor tamaño
piden que se cumpla la promesa
que hizo la administración de Jo-
sé Antonio Kast antes de asumir
en La Moneda, de mantener en
12,5% la tasa corporativa del ré-
gimen propyme. En el Gobierno
se ha explorado fijar una tasa de
15% en los próximos años. 

Otro cambio que se está eva-
luando es la propuesta del Parti-
do de la Gente (PDG) de revivir
de cierta manera el Fondo de
Utilidades Tributables (FUT),

como una medida que incentive
la inversión local. También el
PDG ha planteado la idea de que
haya devolución de IVA por la
compra de pañales y medica-
mentos. Al respecto, en el Go-
bierno han explorado que esa
materia sea revisada en otro pro-
yecto de ley que se presentaría
con posterioridad.

“Si incluyen medidas que es-

tamos levantando para poder re-
presentar a nuestras personas,
por supuesto que estamos dis-
ponibles de poder avanzar, pero
después cada medida se tiene
que analizar en su mérito. Siem-
pre hemos hecho una pega pro-
fesional, somos gente seria que
estudia técnicamente los pro-
yectos, y esa discusión se va a
dar en particular y va a llegar el

momento”, sostuvo ayer el jefe
de la bancada de diputados del
PDG, Juan Marcelo Valenzuela.
Con el apoyo del PDG el Gobier-
no tendría los votos para apro-
bar la reforma en la Cámara.

Las otras
conversaciones

Como parte del despliegue en

el Parlamento, los ministros de
la Secretaría General de la Presi-
dencia (Segpres), José García; de
Interior, Claudio Alvarado, y de
Hacienda, Jorge Quiroz, se reu-
nieron con legisladores de De-
mócratas. 

En la cita los parlamentarios
plantearon la implementación
de transferencias directas a tra-
vés de un “bolsillo electrónico”,
con el objetivo de mitigar el im-
pacto del alza de los combusti-
bles y el aumento en el costo de
la canasta básica.

El senador Matías Walker des-
tacó “la acogida que hemos teni-
do de los ministros a nuestras
propuestas, particularmente po-
der ampliar el Bolsillo Familiar
Electrónico, que permite com-
pensar a familias más vulnera-
bles parte de lo que gastan en
IVA todos los meses, en medica-
mentos, alimentos, la parafina, a
propósito del aumento de los
combustibles”. Walker recordó
que hoy el Bolsillo Familiar Elec-
trónico está diseñado para llegar
al 40% más vulnerable. “Noso-
tros lo que le hemos pedido es
ampliarlo a la clase media que lo
está pasando mal, y mantener el
régimen preferencial de las
pymes”, añadió. Un voto a favor
de Walker sería clave para que el
Ejecutivo apruebe la reforma en
el Senado.

Para hoy está previsto que el
ministro de la Segpres se reúna
con la bancada de diputados del
Frente Amplio (FA). Esa facción
opositora ha sido crítica respec-
to de la propuesta del Ejecutivo
de rebajar el impuesto corporati-
vo de 27% a 23%.

Proyecto empezará a ser tramitado en la Cámara de Diputados

Revisión de impacto fiscal y nuevas
medidas: los temas que retrasaron para
hoy el envío de la “ley miscelánea”
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Ayer los ministros de Hacienda, Segpres e Interior se reunieron con parlamentarios
de Demócratas y se abrió el espacio para aumentar la cobertura del Bolsillo Familiar
Electrónico para paliar el alza de los combustibles. 

En el Congreso, los ministros de Segpres, José García; de Interior, Claudio Alvarado, y de Hacienda, Jorge Quiroz, se
reunieron ayer con los parlamentarios de Demócratas Joanna Pérez y Matías Walker para ver mejoras al proyecto.
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MEDIANO PLAZO
Se busca que en

régimen el proyecto de
ley tenga neutralidad

fiscal. 

OPINIÓN

ra categoría, la
suma de ambos
impuestos resulta
superior a lo que
se habría cobrado
sin la reducción.
No hay regalo a los
ricos.

La segunda po-
sibilidad, y adonde
apunta el proyec-
to, es que la em-
presa utilice la ba-
ja impositiva para

financiar una mayor inversión. Es re-
conocido que estas prefieren finan-
ciar sus inversiones con utilidades no
distribuidas antes que con endeuda-
miento o emisión de nuevas acciones.
Una desgravación en primera cate-
goría les provee mayores fondos pa-
ra invertir.

En este caso, el efecto sobre el
crecimiento y la tributación futura se
dará de manera diferida, cuando las
mayores inversiones generen más
producción y utilidades. En la medida
en que esto ocurra, las pérdidas de
ingresos tributarios iniciales serán
compensadas por mayores impues-
tos en el futuro. En este escenario,
tampoco hay regalos para los ricos.
Pero lo más importante no es quién
paga impuestos, sino el crecimiento.

La invariabilidad tributaria, que
ha sido en el pasado un componente
importante del esquema tributario a
las utilidades, es fundamental. Como
las inversiones tienen un horizonte
largo, sin la invariabilidad muchos
empresarios podrían no invertir, te-
miendo que en algún momento la re-
ducción de impuestos se revierta. n

El proyecto de Ley de Recons-
trucción Nacional ha desatado múl-
tiples reacciones, especialmente en
relación con la medida de reducir el
impuesto a las utilidades de las em-
presas de 27 a 23% gradualmente.
Adicionalmente, para asegurar el
efecto positivo sobre la inversión, se
propone un período de invariabili-
dad tributaria.

Desde la oposición argumentan
que bajar la tasa del impuesto en
primera categoría representa un
regalo a los ricos (los dueños de las
empresas). Esto es una falacia. El
impuesto que grava a todas las
personas naturales, incluyendo a
los ricos, es el global complementa-
rio. Ese impuesto no se toca en este
proyecto de ley. Recordemos que el
impuesto a la renta de las empresas
tiene dos etapas: la primera cate-
goría se cobra a las empresas sobre
las utilidades generadas y es el que
se propone reducir; luego, cuando
la empresa distribuye dividendos,
los accionistas los agregan a su de-
claración anual de ingresos en el
global complementario y tributan
según el tramo impositivo en que se
encuentren todos sus ingresos.

La reducción del impuesto en
primera categoría aumenta las uti-
lidades netas, las cuales pueden
distribuirse a los accionistas o rein-
vertirse. Si esas mayores utilidades
se convirtieran íntegramente en di-
videndos, los accionistas tributa-
rían sobre ingresos mayores que
antes de la disminución. Como los
ingresos de la mayoría de los accio-
nistas están afectos a tasas más
elevadas que el impuesto en prime-

No hay regalo a los ricos

Desde la oposición argumentan que bajar
la tasa del impuesto en primera categoría
representa un regalo a los ricos (los
dueños de las empresas). Esto es una
falacia.
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El proyecto de Reconstruc-
ción, que el Gobierno se com-
prometió a ingresar hoy al Con-
greso, considera rebajas de im-
puestos como el corporativo,
con el fin de incentivar una ma-
yor inversión de los privados y
un salto en el crecimiento econó-
mico. 

Como parte de las compensa-
ciones para paliar el impacto en
menores ingresos por los recor-
tes, la iniciativa creará una ven-
tana de 12 meses para que las do-
naciones paguen solo el 50% del
impuesto calculado. 

Según lo anticipado por el Eje-
cutivo, aunque se paga la mitad
del impuesto, el crédito imputa-
ble al futuro tributo a la herencia
se mantiene por el 100% del im-
puesto determinado. También
se establece que la donación
queda eximida del trámite de in-
sinuación judicial (autorización
previa de un juez) y deberá seña-
larse la composición del patri-
monio del donante por medio de
una declaración jurada ante el
Servicio de Impuestos Internos
(SII). 

“Esta medida busca anticipar
recursos, respecto de los cuales
el Estado solo tendría una mera
expectativa. En la práctica, los
grandes patrimonios concretan
planificaciones hereditarias a
largo plazo que podrían dismi-
nuir la recaudación estimada”,
enfatiza una minuta del Ejecuti-
vo sobre la propuesta. 

Calculan que con la iniciativa
“se logra capturar de inmediato

dichos recursos”. La estimación
de recaudación aproximada es
de $260 mil millones (casi US$
300 millones). 

Entre los expertos, si bien hay
consenso en los beneficios que
podría implicar la medida, pi-
den ver el texto final del proyec-
to para calibrar bien sus impac-
tos. “Desde una perspectiva tri-
butaria, la reducción del im-
p u e s t o a p l i c a b l e a l a s
donaciones puede ser una señal
relevante para incentivar que
más recursos privados se movi-
licen hacia fines de reconstruc-
ción e interés público. Bien dise-
ñada, esta medida puede apoyar

y facilitar una respuesta más rá-
pida frente a necesidades urgen-
tes”, dice Ignacio Pinochet, di-
rector de Tax & Legal en Deloit-
te. 

Ante las dudas que hay sobre
la efectividad recaudatoria de
esta reducción, Pinochet comen-
ta que “combinar un incentivo
potente a las donaciones con res-
guardos transitorios para la re-
caudación permite equilibrar
mejor los objetivos de creci-
miento, reconstrucción y res-
ponsabilidad fiscal”. 

Gonzalo Lucero, socio de SL
Abogados, comenta que la me-
dida podría incentivar el adelan-

to de traspasos patrimoniales,
que “normalmente se materiali-
zan con ocasión de la herencia”,
permitiendo anticipar la tributa-
ción bajo una carga reducida y
evitar que los mismos bienes
queden afectos a un impuesto
mayor si la donación —o la
transmisión por herencia— ocu-
rre una vez finalizada la ventana
transitoria. El experto advierte
que más allá de la rebaja de tasas,
el aprovechamiento efectivo de
la medida dependerá de una mi-
rada integral que considere sus
distintos efectos.

Jaime Del Valle, socio de
Fuensalida & Del Valle, señala
que la propuesta anunciada no
solo permite un ahorro en la tasa
misma, sino también faculta un
traspaso patrimonial de la base.

Hay aún detalles por determi-
nar. “Si bien se anunció que el
proyecto incluirá una donación
en las proporciones de la heren-
cia forzosa, ello incluye a los
cónyuges, cuya donación en
Chile es esencialmente revoca-
ble siempre, por ley, y ante ello
no paga impuesto de donación,
sino hasta su confirmación por
el fallecimiento del donante.
Gravar la donación entre cónyu-
ges no solo resulta un desincen-
tivo, sino modificar ese aspecto
en forma transitoria implica
cambiar materias estructurales
civiles, que van bastante más
allá de incentivos tributarios
temporales y de lo cual, estimo,
se requiere una discusión pro-
funda que escapa de un incenti-
vo con fines recaudatorios”, ad-
vierte.

Medida es parte del plan de Reconstrucción

La otra compensación: Expertos
calibran el impacto de la rebaja
transitoria al impuesto a donaciones

Estiman que si la iniciativa es “bien diseñada” puede apoyar y facilitar “una respuesta
más rápida frente a necesidades urgentes”.
J.P.P. 

El Presidente José Antonio Kast presentó la semana pasada los ejes del
proyecto de Reconstrucción, en el que figura la rebaja del impuesto a las
donaciones.
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